
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO    

ARMENIA - QUINDÍO   

   

Asunto:   Señala Honorarios   

Resuelve Cesión de Derechos 

Reconoce Personería  

Proceso:   Liquidación Judicial Inmediata       

Demandante:  Gloria Inés Porras Ruíz   

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00357-00   

     

Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)     

      

Mediante providencia calendada al 05-07-2022 se dispuso el 

reconocimiento de la calificación de créditos y derechos de voto 

en la forma y términos acercados por el liquidador, ordenando a 

este proceder conforme lo dicta el artículo 57 de la Ley 

1116/2006.  

 

Posteriormente el citado liquidador allegó petición tendiente a 

que se señalen sus honorarios conforme a lo reglado en el artículo 

2.2.2.11.7.4 de la sección 7 del capítulo 11 del título 2 de la parte 

2 del libro 2 Decreto 1074 de 2015, modificado por el artículo 17 

del Decreto 991 de 2018, este a su vez modificado por el artículo 

37 del Decreto 065 de 2020.  

 

En orden a resolver estima el despacho que en efecto en la 

providencia que decidió sobre la calificación y graduación de 

créditos se omitió fijar los honorarios del liquidador, razón por la 

que se proveerá en tal sentido.  

 

Se advierte que la deudora deberá sujetarse a lo dispuesto en el 

artículo 2.2.2.11.7.5 del aludido decreto para efectos de proceder 

con el pago de los honorarios asignados al liquidador. 

 

Abordando oro asunto, se aprecia que en acatamiento a lo 

requerido en el auto referido al inicio el acreedor Ciro Aldana 

arribó al expediente el contrato de cesión de la obligación que a 

su favor hiciere el también acreedor Luis Eduardo Martínez 

Guerrero, pieza que se atempera a los presupuestos legales que 

gobiernan la materia y en consecuencia se aceptará.  

 

En suma, el acreedor mencionado ha otorgado poder a un 

profesional del derecho para que lo represente en este asunto, 

apoderado respecto del cual se realizó verificación ante el SIRNA 

encontrándose vigente su tarjeta profesional e inscrita su 



 
dirección de correo electrónico, por lo que se abre paso el 

reconocimiento de personería para actuar.  

 

Finalmente, en atención a la petición elevada por la apoderada 

del Banco Serfinanza S.A se advierte que el expediente cuya 

remisión pretende ya obra en las diligencias, puntualmente en la 

carpeta número 118, por lo que la petición se denegará.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como honorarios a favor del liquidador Alonso 

Acuña Arango el equivalente a 30 Salarios Mínimos Mensuales 

Vigentes.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la concursada Gloria Inés Porras Ruiz 

proceder al pago de los honorarios asignados en la forma prevista 

en el artículo 2.2.2.11.7.5 del Decreto 1074/2015. 

 

TERCERO: ACEPTAR la cesión del crédito que tituló Luis 

Eduardo Martínez Guerrero en favor de Ciro Aldana, cesión que 

el liquidador deberá tener en cuenta al tiempo en que ejecute la 

liquidación final.  

 

CUARTO:  RECONOCER personería para actuar en 

representación de Ciro Aldana al abogado José Fernando de la 

Vega Martínez.  

 

QUINTO:  DENEGAR la petición elevada por la apoderada del 

Banco Serfinanza S.A tendiente a requerir al Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Armenia para la remisión del expediente 

radicado bajo el consecutivo 2018-00188. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

   

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN    

JUEZ      
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